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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE JULIO DE  2003.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día cuatro de julio del dos mil tres.

1º.- En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 y preceptos concordantes de la Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como en el artículo 52 y preceptos concordantes  del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/86, de 28 de Noviembre, y en cumplimiento del Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 3.686, de 1 de julio de 2003,  dictado en aplicación de tales disposiciones, queda constituida en su nueva composición, la Comisión Municipal de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
2º.- Fijar el día y hora de celebración de las sesiones ordinarias de la Comisión de Gobierno, que serán los viernes a las 9:30 horas.


Las sesiones extraordinarias y las urgentes celebrarán sesión cuando sean convocadas con este carácter”.

3º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.
3.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones González, S.A.”, para construcción de 140 viviendas, locales y garajes, en la parcela ERB (Bloques 7 a 13), Sector S-1 (“Buenavista”), con arreglo a los proyectos técnicos constructivo de ejecución, sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación y Estudio de Seguridad y Salud, que también se aprueban.

B).- Otorgar licencia municipal a D. Fernando Martínez López, para demo​lición y desescombro de edificación sita en C/ La Iglesia nº 46 de Mohorte (Cuenca).

C).- Denegar licencia urbanística municipal a D. José y Dª. María Polo Gómez, para segregación (división en dos partes iguales), de finca matriz sita en el paraje “La Esperanza” o “Camino Piedras Lagarteras” (Sector nº 9 del S.U.P.); y ello con base en el referido informe de la Sra. Arquitecto Municipal, que literalmente se transcribe a continuación:PRIVATE 

D).- Comunicar a D. Cecilio Hidalgo Sáiz, con relación a su pretensión relativa a la construcción de una edificación de nueva planta con tres alturas (baja, primera y segunda) y un semisótano, en solar resultante de la posible demolición de una edificación existente con fachadas a las calles Antón Martín “C”, “D” y “E”, que el criterio municipal es el que se deduce del contenido del referido informe técnico de la Sra. Arquitecto Municipal, 

No se puede informar favorablemente la construcción de ese semisótano si la cota de la cara superior  del forjado de la planta baja está por encima de 1 m. desde la rasante según el punto 1.8. del Plan General.

E).- Desestimar la solicitud  relativa a revisión de criterio municipal respecto de la posible realización de una rampa y escalera en “trasera” de la C/ José Ortega y Gasset, ratificándose en el criterio desfavorable adoptado, respecto de la  indicada pretensión, por la Comisión Municipal de Gobierno, según acuerdo 2º, B), de fecha 24 de Enero de 2003, que fue comunicado a la parte interesada con fecha 20 de Febrero de 2003; dado que las argumentaciones expuestas en el escrito solicitando tal reconsideración no desvirtúan el contenido del indicado informe técnico del Sr. Ingeniero Municipal de Caminos, Canales y Puertos, que sirvió de base para la adopción del referido acuerdo denegatorio.

F).- Comunicar a la empresa “Urgencias Fraga, S.L.”, con relación a la referida pretensión de acometer al Colector General de Saneamiento, que el criterio municipal es el que se deduce del contenido del referido informe técnico del Sr. Ingeniero Municipal de Caminos, Canales y Puertos, que literalmente se transcribe a continuación:




INFORME:


Cuando las obras construcción del Colector Norte, hayan sido concluidas, y recibidas las obras de la contrata, podrá tramitarse una nueva petición de acometida de saneamiento a la parcela destinada a tanatorio, indicándosele en tal momento las condiciones en que deberán realizarse dichas obras”.
G).- A).- Otorgar autorización municipal a los peticionarios de los varios establecimien​tos y para el  número de mesas.

B).- Denegar autorización municipal a los peticionarios de varios establecimientos  por diversos motivos.


C).- Admitir las varias renuncias o bajas.

D).- Dejar sobre la mesa varias instalaciones solicitadas, pendientes de la elaboración por parte de los Servicios Técnicos Municipales del correspondiente croquis de situación.

H).- La recepción de las obras de urbanización del Polígono correspondiente al PERI “RM-2A” objeto de informes favorables de fecha 7 de Febrero de 2003 del Sr. Ingeniero Técnico Industrial Municipal (“recepción de todo lo ejecutado hasta la fecha” y de “la fuente luminosa”) y de informe favorable, suscrito conjuntamente, del Sr. Ingeniero de Caminos Municipal (Sr. Belinchón) y del Sr. Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal (Sr. Leiva) de fecha 9 de Abril de 2003
I).- Aprobar la valoración  del aprovechamiento urbanístico correspondiente al Ayuntamiento de Cuenca para la gestión urbanística de la U.E. 28 (Santa Mónica) del Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca y que según el Informe Técnico del Arquitecto de Cuenca le corresponde un aprovechamiento urbanístico de 842,748 m2 de techo, libre de cargas de urbanización, sustituible por su valor en metálico que se cuantifica por el Servicio Técnico Municipal en 101.597,27 € a efectos de sustitución del aprovechamiento urbanístico por su valor  equivalente en dinero.

J).- Otorgar licencia municipal a la empresa “Promociones Cuenca, S.A.”, para demo​lición y desescombro del edificio nº 21 de la C/ Calderón de la Barca, como licencia parcial de las obras demolitorias previstas inicialmente respecto de los edificios nºs 21 y 23 de tal calle.

K).- La recepción municipal de las obras de urbanización correspondientes al tramo de la denominada “Ronda Oeste” comprendido en el ámbito del PERI nº 3 (“Santa Mónica”) del vigente PGOU de Cuenca, atendiendo solicitud formulada por la Junta de Compensación del mencionado PERI, acompañada de la documentación pertinente e informada favorablemente por los Servicios Técnicos Municipales.

L).- Manifestar criterio favorable municipal respecto de la pretensión de Dª. Esther Díaz Esteban de instalar una Discoteca en una nave sita en el Polígono “Cuberg” calle C, parcela nº 3, dado que tal Polígono está calificado urbanísticamente como suelo urbano, siéndole de aplicación la Ordenanza  nº 7 “Edificación Industrial”, encontrándose como uso admitido por la misma, el  “Terciario”, en todas sus clases y categorías (según Modificación Puntual nº 7 del vigente P.G.O.U. de Cuenca).

M).- Otorga licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a la empresa “Construcciones Verliz, S.A.”, para construcción de 58 viviendas unifamiliares, garajes y trasteros, en el polígono delimitado por el P.E.R.I. nº 10 (“Buenavista”) del vigente P.G.O.U. de Cuenca. 

N).- Acceder a solicitud formulada en fecha 4 de Julio de 2002 por D. José Escalada Martínez, expresando actuar en calidad de Presidente de la Comunidad de Propietarios “Julio Larrañaga, 6” para que se proceda por parte municipal al vallado o cerramiento del espacio que rodea al edificio en cuestión, esto es, al nº 6 de la calle Julio Larrañaga, con accesos desde la citada calle y desde la calle Cañete y que linda a su vez con terrenos correspondientes al Colegio Público inmediato, basando tal vallado en motivos de seguridad y salubridad pública y sin que ello signifique que pierda su condición de suelo público de titularidad municipal.

Ñ).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Damián López Olivares, para construcción de un cuarto de baño y de una cocina en patio de vivienda sita en C/ Cerro Gordo nº 5. 

O).- Denegar la licencia municipal solicitada con fecha 18 de Marzo de 2003 por Dª. María Dolores Notario Hitado para legalización de cocina en el establecimiento público denominado Bar “El Esponja”, sito en C/ Río Cabriel nº 12, escalera nº 2, bajo.

P).- Aprobar definitivamente el denominado Proyecto de Estatutos Base de Entidades de Conservación correspondiente al Polígono Industrial cuyo ámbito territorial se denomina “Área A-3, Carretera de Motilla-I” del vigente P.G.O.U. de Cuenca, presentado y promovido por la Entidad Pública Empresarial de Suelo SEPES. 

3.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Gregorio del Sur Abarca en representación de “SUR ABARCA, S.L.L.” para instalar una actividad de “Taller de reparación de vehículos automóviles (especialidad: mecánica en general), exposición y venta de automóviles y bar-cafetería”, en el Polígono Industrial “Antiguos Terrenos de CAMPSA” Zona A, nave nº 11,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.


SEGUNDO.-  existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

4º.- PATRIMONIO.
A).- Desestimar la reclamación patrimonial formulada contra este Excmo. Ayuntamiento de Cuenca por D. Jesús Olivares Collado, por daños sufridos en su persona y bienes, como consecuencia de un accidente provocado por una cadena metálica de corte de paso instalada en la subida a las Casas Colgadas. 

5º.- CONTRATACIÓN.

A).-  Autorizar la iniciación del expediente de modificación número 2 de las obras de “Colector Norte de la Ciudad de Cuenca”.

B).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación nº 1 de los obras de “Colector Aliviadero de la Zona Este de la Ciudad de Cuenca”.

C).- Ratificar el decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 3.112 de fecha 30 de mayo de 2003, que literalmente dice:


“En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver:


1.- Aprobar la certificación nº 11 de las obras de “Construcción de rotonda en la Plaza del Escultor Jamete y mejora del viario para acceso a Bomberos y Barrio de la Fuente del Oro desde el parque de Santa Ana”, por importe de 96.485,40 €, para proceder a su abono a la empresa Conrado Jiménez e Hijos, S.A., adjudicataria de la obra de referencia.


2.- Aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe núm. 30009611 O1”.

D).-  Ratificar el decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 3.114 de fecha 30 de mayo de 2003, que literalmente dice:


“En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver:


1.- Aprobar la certificación nº 12 de las obras de “Colector aliviadero este de la Ciudad”, por importe de 46.884,93 €, para proceder a su abono a la empresa Conrado Jiménez e Hijos, S.A., adjudicataria de la obra de referencia.


2.- Aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe número 30009613 O1”.

E).- Ratificar el decreto de la Alcaldía-Presidencia por el que se aprueba la certificación nº 12 de las obras de “Colector Norte de la Ciudad de Cuenca”, que literalmente dice:


“ En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver:


1.- Aprobar la certificación nº 12 de las obras de “Colector norte de la Ciudad”, por importe de 62.627,57 €, para proceder a su abono a la empresa Conrado Jiménez e Hijos, S.A., adjudicataria de la obra de referencia.


2.- Aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe número 30009612 O1”.

F).- Ratificar el decreto de la Alcaldía-Presidencia por el que se aprueba la certificación nº 1 de las obras de “Mejora de la urbanización de la calle Santa Teresa “A” en Cuenca, que literalmente dice:


“En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver:


1.- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Mejora de la urbanización de la calle Santa Teresa “A” en Cuenca”, por importe de 13.138,73 €, para proceder a su abono a la empresa Conrado Jiménez e Hijos, S.A., adjudicataria de la obra de referencia.


2.- Aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe núm. 30009618 O1”.

G).- Ratificar el decreto nº 3.169 de fecha 5 de junio de 2003, que literalmente dice:


“En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver:


Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Pasarela peatonal entre los Barrios de Villa Luz y Villa Román”, ejecutadas por el contratista Construcciones Sarrión, S.A., por importe de 0 €, correspondiente al mes de mayo de 2003”.

H).- Anular el acuerdo de Comisión de Gobierno de fecha 23 de mayor de 2003 relativo a expediente de contratación de la edición tipográfica del cartel y programa oficial de las Ferias y Fiestas San Julián 2003, por haberse unido el expediente de contratación de las Ferias y Fiestas San Julián 2003 a San Mateo 2003.

6º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.
A).- Conceder a la empresa “Construcciones Overcuenca Sociedad Cooperativa”, una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave industrial en la parcela 69 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.

B).-Conceder a la empresa “Talleres Villalain, S.L.”, una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave industrial en la parcela 61 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales”.

C).-Conceder a la empresa “Muebleda, S.L.”, una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave industrial en las parcelas 131, 132 y 133  del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.

D).- Conceder a la empresa “Distribuciones Zarco Ballesteros, S.L.”, una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras” para la construcción de una nave industrial en la parcela 124 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.

E).- PRIMERO.- Conceder a la empresa “Talleres Zuloan, S.L.”, una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras” para la construcción de una nave industrial en la parcela 35 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales”.

SEGUNDO.- Aprobar la devolución del 75 % del I.C.I.O. a la empresa “Talleres Zuloan, S.L.” puesto que con fecha 16 de septiembre de 2002 ingresó el 100 % del impuesto.

F).- PRIMERO.- Conceder a la empresa “LOGIOIL, S.A.”, una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras” para la construcción de una nave industrial en la parcela  del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales”.

SEGUNDO.- Aprobar la devolución del 55 % del I.C.I.O. a la empresa “LOGIOIL, S.A.”, puesto que en Comisión de Gobierno en sesión de fecha 14 de septiembre de 2001, se acordó, concederle una bonificación del 20 % del  mismo y el interesado  ingresó el 80 % del I.C.I.O.

G). Conceder a la empresa “LUIS VALERA POVEDA, S.A.”, una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave industrial en el Polígono Industrial IM-3, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales aprobado por el Pleno con fecha 3 de julio de 2000 (Addenda al convenio de fecha 6 de noviembre de 2002).

7º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar la propuesta de  subvenciones a ONG´S para financiación de proyectos de Cooperación Internacional al Desarrollo.

B).- PRIMERO.-  Aprobar el convenio entre el Ayuntamiento y la Fundación “Angustias González Cruz, Rosario López Olivares y Ramón González Cruz”  para gestión de Centro de Mayores “San Pedro”.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a la firma de este convenio y de cuantos documentos sean precisos para la tramitación de este expediente.

8º.- PRESIDENCIA.

A).- Solicitar informe previo y preceptivo de la Comisión de Patrimonio Histórico, sobre expediente cesión edificio municipal sito en Plaza del Carmen  y remisión de expediente sobre el estado del mismo elaborado por Técnicos.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.







PAGE  
9

[image: image1.png]